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OFICIO Nº 0001-2023-CTVC/ICA 

Señora: 
CATHERINE LILIANA MELGAREJO BURGOS 
Coordinadora Territorial Ica 
Programa Nacional CUNA MÁS 
Presente. - 
  
Asunto: Se ALERTA seis (06) CASOS. 

De mi mayor consideración:  

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del 
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo manifestarle que 
el Comité, tiene como función principal la de vigilar los avances en el cumplimiento de los 
objetivos de los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como 
velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales. 

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités 
Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar el (los) 
siguiente (s) CASO(S)1: 
 

• CASO N° 0001-2023-CTVC/ICA 

• CASO N° 0002-2023-CTVC/ICA 

• CASO N° 0003-2023-CTVC/ICA 

• CASO N° 0004-2023-CTVC/ICA 

• CASO N° 0005-2023-CTVC/ICA 

• CASO N° 0006-2023-CTVC/ICA 
 

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de este caso y, concluido su 
procedimiento, le solicito sirva comunicar los resultados de las mismas. 
 

A la espera de su pronta atención, quedo de usted. 
 

Atentamente, 
 

 
 
 
 …………………………………… 

Jhony Rojas Inga 
Responsable Regional 

 
1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha 

comunicado - por escrito -, manifestando: 

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO. 
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a implementar y 

el plazo previsto. 
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión. 
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y proceder 

de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda. 
El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

 

En el marco de las acciones de vigilancia al Servicio de Cuidado Diurno, la secretaria del Comité Local de Transparencia y 
Vigilancia Ciudadana del distrito de Salas, Sr. Florentino Agapito Cruz Choque, ha realizado una acción de veeduría en el Centro 
Infantil de Atención Integral - CIAI “Mis Pequeños Genios”, perteneciente al Comité de Gestión (CG) “Nuestra Señora de 
Guadalupe”, donde se aplicó Ficha N° V-107-2022-ICA-C, registrándose los siguientes puntos críticos:  

 

1. CIAI NO CUMPLE CON CONDICIONES DE SEGURIDAD, FUNCIONALIDAD Y/O HABITABILIDAD. Durante la veeduría 
se ha identificado una vivienda en la que se dedican a la crianza de animales (porcino), dicha vivienda es colindante con la 
parte posterior del local del CIAI “Mis Pequeños Genios”, se pudo percibir un olor hediondo que afecta a los niños, niñas 

usuarias del programa. Ver anexo 2. 
 

2. CIAI NO CUENTA CON MOCHILAS DE EMERGENCIA POR CADA CUIDADORA. Durante la veeduría se ha 
observado, que, en una de las salas de exploradores, existen 02 madres cuidadoras, sin embargo, se cuenta con una sola 
mochila de emergencia. Esta situación contraviene a lo señalado en la RDE 0056-2022-MIDIS/PNCM-DE, en el numeral 4.3.5 
Equipamiento; en la letra d) Cada Centro Infantil de Atención Integral (CIAI) cuenta con mochila de emergencia por cada 
MC…. La mochila deberá estar ubicado en un lugar visible, bajo sombra, sin humedad y cerca de la puerta de evacuación.  

 
 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 
  

 

En el marco de realización de las acciones para el cumplimiento adecuado de la prestación de los Servicio de Cuidado Diurno 
del Programa Cuna Más y en observancia a los lineamientos técnicos y normativas vigentes del PNCM, se sugiere lo 
siguiente: 

• Se informe sobre las medidas adoptadas por el Programa para mejora las condiciones de infraestructura del Local, las 
mismas que permitan la seguridad, funcionalidad y habitabilidad del servicio que reciben las niñas y niños del CIAI, en 
cumplimiento de los criterios de las condiciones técnicas de los locales de los CIAI establecidos en RDE-000528-2022-
MIDIS/PNCM-DE. Directiva “Intervención en la Infraestructura de Locales del Servicio de Cuidado Diurno del Programa 
Nacional Cuna Más”, versión 2.  

• Implementar con mochilas de emergencia por cada madre cuidadora y ubicar en un lugar visible. 
Se solicita se pueda verificar el caso y se nos pueda informar las acciones implementadas destinadas a la solución de los 
hechos alertados en el presente caso.  

 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 04 folios) 
 

1. ANEXO 01; Copia de la Ficha de Vigilancia N° V-107-2022-ICA-C (5 folios). 
2. ANEXO 02; Anexo fotográfico 1 (1 folio). 

 
 

 
 
 
 

…………………..………………………. 
Jhony Rojas Inga 

Responsable Regional 

Telf. ICA: 942159108 

Telf. LIMA: 945095602 
 CASO  N° 0002-2023-CTVC/ICA 

                                                                                

PROGRAMA SOCIAL: CUNA MAS 1. FECHA DE REGISTRO: 18/11/2022 
  

                                      
  

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  

2. APELLIDOS NOMBRES: CRUZ CHOQUE FLORENTINO AGAPITO 3. NÚMERO-DNI: 40283211 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA DE SALAS 

5. CARGO: PRESIDENTE 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  6. FECHA DE OCURRENCIA: 18/11/2022 

7. DEPARTAMENTO: ICA 8. PROVINCIA: ICA 

9. DISTRITO: SALAS 10. CCPP/DIRECCIÓN: EXPANSIÓN URBANA 

11. PROCESO: SERVICIO DE CUIDADO DIURNO 
12. ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA DE 

VIGILANCIA/ATENCIÓN? 
21806-MIS PEQUEÑOS GENIOS 

13.  CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
42 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS 
02 

                                        

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  



 

ANEXO 01:  Ficha de Vigilancia N° V-107-2022-ICA-C 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 
 

ANEXO 02:  
 

Se observa la pared que divide entre el local CIA-Servicio Alimentario y domicilio de un vecino que se dedica a la 
crianza de cerdos, del cual se propaga un olor maloliente. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


